
  

“NOGASA S.A.” A 
Guayaquil-Ecuador 

AS 

E di 
Señor NA 
Intendente de Compañías, Y | 

ES «Guayaquil, Agosto 2,1.999 

Superintendencia de Compañías, 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines establecidos en los arts. 21 y 202 de la Ley de Compañías, 
cúmplenos comunicar a Ud., que, con fecha Julio 30 anterior, en el Libro de 

Registro de Acciones y Accionistas de ésta Compañía, se inscribió la siguiente 
cesión: 

De la Accionista Abg. SUSANA LETICIA SILVA VASQUEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, propietaria del título accionario No.002, contentivo de la acción 

nominativa ordinaria No.500 de S/.1.000,00, en favor del Accionista Cesionario 
señor ANGEL DANIEL RECALDE GARAYCOA, ecuatoriano. Por este acto la Ce- 

dente perdió la calidad de Accionista de la Compañía, adquiriéndola el Cesio- 
nario. 

En consecuencia, el capital suscrito de la compañía que es de S/. 
5'000.000,00, pagado en su totalidad, se encuentra bajo la tenencia legítima 
sus actuales Accionistas, de nacionalidad ecuatoriana, señores:    

   

    

  

    
       

  

ACCIONISTAS CAPITAL 

1.- Norma Delia María Garaycoa Salvatierra S/.4'999.000,00 
2.- Angel Daniel Recalde Garaycoa e 1.000,00 —— 

S/.5'000.000,0 
  

Particular que ponemos en su conocimiento, para los fines legales con- 

- p. “NOGÁSA S.A.” 

Norma Garaycoa Salvatierra 
Gerente Géneral 

C€.4 130134132 

SA 
De Ud., muy atentamente) Qe


